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D.E 1 PROVINCIA DI? MADRID. 
tTBNCIA 'OFICIAL. 

syeS, ^nl.'iifs y anuncios que hayan de in-
leu loi Iíiili,tim.< Oficíales ni líaíi d? iftaii-
rcfe Pt»ll\iji<> jo luect i vo, por' cu j ó cond uc to 
rán ú lus KiUtqres de Tos mencionados pe* 
.—(Real órdeii de Ü de Abril de l;;r,'j,. 

S E PUBLICA T O D O S L O S D Í A S , É S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

P r e c i o d e t u t o r í o i o o . — E n esta capital, llevado á domicilio, 10 rs . men
suales anticipados; fuera- de ella Vi rs . el mes; 50 «I trimestre; 72 el se
mestre, y 144 por un año.—Se admiten suscricioues en Madrid en las oüeinas 
itft Boletín, catle d* tn Puebla, número ID, cuarto Inqo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo delabonoeír sellos.1—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITOUlAl.. 

Las disposiciones de las Autoridados, esceplo as 
que sean K iustaucia de pacte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con* 
cerniente al «¿<*r-victo nacional, <|ue dimane de le» 
mismas; pero los de interés particular pagarán «u 
inserción. 

P B I Ü I H R A s t i c 

I ^ I s I 

ÁAJÍTE O F I C I A L . 

j ¡ su augusta 
"vedad en Su 

\ L . 1$ Rjiaa nuestra Señora (Q". D. G.) 

-íjtio de Sartf Ildefonso.'-

Tí 

E 

DEL CONSEJO DE Ml-
Nisfnos . 

leal familia c pntiríúan sin no-
foportanle salud , en el Real 

REAL DECRETO 

Ja prerogativa1 que Me conce
d e el tjrl.zfe de la Constitución de la Monar

quía, y conforme con el parecer de mi (Con
sejo de Ministros, Vengo en mandar que se 

fortes el día I .* tle octubre pró-

(¡ol)crnacion del Consejo de listado, lia leni-
do'ábién resolver qtíe éri íodós los casos en 
que la ley lo prevenga debe pedirse el infor
me álos Párrocos, sin teñe.' en cuenta si son 
ó no parientes del interesado, si bien cuando 
medie esta circunstancia deberán rsprcsurla 
al emitir su informe.» 

De Real orden, comuuicada por el ex
presado señor Ministro, lo traslado á V: S. 
para los electos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos anos. Madrid 25 de agos
to de 1859.-7-EI Subsecretario interino, An
tonio Cánovas del Castillo.—Señor Goberna-
dorde la provincia de 

.MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Numera 20.—Circular. 

sTeunanlas {ór 
Viimo ||ara foníinuar las sesiones suspeSdidás ! * u C T r a d i c e l i e s ( , e San Ildefonso coi 

por miUeaf decreto de 2 de|junio último. ; 20 del actual á los Capitanes gener 
iLiirlo on San IIHnfroKn ú sintn rln «Ptipm- i Navarra y CastillaJa Vieja lo que 5¡¡ Daílo en San Ildefonso á siete de setiem

bre de.mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—Está rubricado do la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 

^• 'Dor i ie l l . 

Excmo. § r . : El señor Ministro de la 
(¡uerra dice desde San Ildefonso con fecha 

ales de 
y-üaslülaJa Vieja lo que sigue: 

«Enturada la Reina (O. | ) . G.).- de^las_ 

)Qsejo de AI 

I T + -

- - . . ' . 1 VU1I1WII1 V̂I lll III 
a.n S . . l te«lev»,fc« a este Meuslmu en 2 ¡ de m a s d c r „ C i l r f , „ , s i c n , , 0 , p o r ú t ü m > S 1 1 K c a , 

; abril y 1 i de jumo ullimos por los < ¡apílanos volurilad mío lai 

o M1NBTEIIK& 1>E LA ÜOBEIINACION. 

Gobierno .—Ncy ociado 5.°—Quintas. 

1 
tro < 

generates dfi Navarra y Castilla la Vieja, re 
lativas, la primera al sueldo que deberá dis
frutar el Brigadier en cuartel don Ángel Kli-
zalde, como Presidente de la comisión de ajus
te de las clames personales de aquel ' distrito 
por laépoca desde 1828 á 1850, y la segunda 
á que se establezca una regla general que 
lije el eme corresponde á los Oficiales gene 

. r 

regimiento de infantería Tijo de Ceuta, en 
cuya memoria hace presente qué algunos de 
los individuos que indultados de presidio pa
san á dicho cuerpo, desagradecidos á este 
beneficio, es lanla.su depravación, que vuel
ven á ivincidir repetidamente en sus vicios 
y crímenes. En vista de esto, y no creyendo 
S. M. que los criminales de que se trata es
tén en el caso de los demás Viciosos, que sin 
tener tal procedencia reinciden por segunda 
y tercera vez, para lo9 cuales está preveni
do lo que debe hacerse, se sirvió pedir in
forme al Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina, el cual lo ha evacuado en 20 de euero 
ultimo. S. M. se ha enterarlo, y de confor
midad con dicho Supremo Tribunal, se ha 
servido resolver que los individuos indulta
dos de presidio que pasen al regimiento de 
Ceuta, si cometieren.alguna falta de.las que 
con arreglo á Ordenanza deben ser corregi
das por los Gcfes con una pena arbitraria, 
no se les imponga otra la primera vez; fiero 
que á la segunda, justificada por una sim
ple sumaría, se declare siu efecto alguno el 
indulto, y vuelvan de nuevo á presidio á 
cumplir el tiempo de condena con un ano 

susceptibles de modificación ni invalidación 
en tiempo alguno.» 

De Real orden, comunicada por dicho se
ñor Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. E. muchos ano». Madrid 24 de agosto de 
1859 —El Mayor, Francisco de Uztari*.— 
Señor 

SEGUNDA SECCIÓN. 

?• ElJseftor Minislif d e \ ¿ Gobermicionfl^e 
con fecha dé hoyf al Gobernador de la 
provincia do ( f ren* lo que s i ,ue: d ( ¡ , a i i q u i ¡ l a c i o a . j ^ . 

- « l i t e radaJaUeH . a íO. D ilota con- ¿ ^ scha servidos. M. mandar, , 
sulla eleva ., por . ¡s. a oslo Muusteno pu ^ J e m k n l £ ^ 3 i , , „ , : 
i í d«' agosto del año anterior acerca de la . . . , ( , I 

. . . n i - e i • las comisiones de que so trata no deben ( l i s - 1 

va idez de os informes (iue sobre esenciones i • . . . .. 
. » . 1 . T~ . empeñarse por Generales n r brigadieres, 

que también quede sin efecto el 
indulto concedido é los que cometan algún | 
nuevo delito, á cuyo fin, en el fallo ó senten
cia en quc.se. les imponga el condigno castigo 
se declare aquel sin efecto, disponiendo que 
el reo sufra BU presidio la condena que se 
le imponga y el tiempo que le faltaba al 
concederle el indulto. 

-V^.-iteReal orden; comunicada por el señor 

físicas (de los quiuti § den los1 Párrocos, cuan
do se ¿rale de un mozo que sea pariente del 
Informante en grado inmediato: 

Visto el ar t . 4.°«del reglamento para la 
declaración lie esenciones Tísicas aprobado 
por S.¡M.!eniO de febrero \le 1853: 

ConsirJ|raiílo que según la citada dispo
sición Jos Barrocos deben informar en cier
tos y determinados casos e n l o s * espedientes 
de inutilidad física, sin que esté prevista la 
eventualidad de que sean parientes del mozo 
que trjilaáe librarse: 

Considerando que, mientras no haya in
dicios en contrario, los Párrocos deben con
siderarse ltpmbres de conciencia recta, inca
paces de fallar á la verdad para favorecer 
aspiraoiones bastardas, por mas que el que 
las abrigue sea pariente suyo; S. M., de con
formidad con el dictamen de la Sección de 

ales ea to^atoaajUB^^ 1,-Uu.rré, lo traslado á V l i 

para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 23 de agosto de 1859.—El Mayor, 
Francisco de Uzlariz.—Señor 

atendida I.a índole de tos trabajos á las mis
mas cometidos.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid 22 de agosto 

-de 4859.—El Mayor, Francisco de Uztariz. 
—Señor 

': GOBIERNO D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

~Secciun de Fomento.—Negociado 4 .*— 
Minas.—Número 2292 . : 

El señor Marqués de Peñalba, dueño del 
terreno denominado laderas de Valdeigle-
sias en la Alquería de Torrubia, del pueblo 
de San Pedro de Bozadas; doña Ramona 
Martínez, registradora de la mina Aurora 
Boreal; don Juau Illa, representante de la 
sociedad ta Constante; don Joaquín de 
la Fuente registrador de la mina Toledana; 
el Presidente de la sociedad Constancia Sa-
guntina; don Alejandro Esteller, dueño de 
una investigación en término de Robledo, y 
don Pedro de la Fuente y González, cuyo 
domicilio se ignora, se presentarán en la 
Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia, luego que llegue á su noticia el 
presente aviso, con el fin de que pueda te 
ner lugar la notificación administrativa de 
varios oficios de los Gobernadores de Sala
manca, Guadalajara Almería. 

Madrid 7 de setiembre de 1859.—El 
Marques de la Vega de Armijo. 

Número 10 .—Circular. 

Excmo. Sr.: Con 22 fecha de agosto de 
1852 se dijo al Director general de Infante
ría de Real orden lo siguiente: 

«He dado cuenta á la Reina (f). D. G.) 
del resultado do la revista de inspección pa
sada por el MariscalMe Campo don Miguel 
Mir de Gouzalez á los batallones 1 y 2.° del 

Excmo. Sr.: El señor Ministro de la 
Guerra dice desde San Ildefonso con fecha 
25 del actual al Inspector general de Cara
bineros lo siguiente 

«La Reina (Q. D. G.), conformándose 
con el parecer del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en acordada de 10 del a c 
tual, se ha servido disponer que las notas 
puestas en las hojas de servicio de los fGefes 
y Oficiales en virtud de procedimientos in
coados por cousecuencia de alijos de contra
bando, ó connivencia en esta clase de fraudes, 
se consideren comprendidas en las Reales ór
denes de 20 de diciembre de 1853 y 23 de 
mayo de 1858, y no sean por consiguiente 

Número 2295 . 

Habiéndose espedido el titulo de propie
dad de la mina de plomo argentífero deno
minada Cesarinat situada en el término mu-
cipal de Cadalso, á favor de la sociedad 
La Rescatada; é ignorándose quién sea en 
la actualidad el Presidente de la referida so
ciedad, se le cita por medio de este aviso, 
para que tan luego como llegueá su noticia, 
se presente en la Sección de Fomente de e s -
la provincia, á recoger el mencionado titulo 
de.propiedad; cu la inteligencia que de no 
verificarlo le parará perjuicio. 

Madrid 27 de setiembre de 1859.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
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Continúa /a copia de la cuenta del Cantón ^.Bagajes de Célate, perteneciente al segundo trimestre del corriente año. f l f t l 
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Persona 

que prestó el servicio, jj 

J u a n Gutiérrez. . . 
Hi lar io Deleito. . . j 

ídem 
Sabas Benavente. v¿íjh. 
Faustinu Ru Iriguflfcr 
Hilario Deleito. . . 

I.l-Mll 
Faustino RoWtoiuf? 

Mein 
Mauricio V fa>- . . 
losó Rodríguez. . * 

ídem 
¿uan Gutiérrez. . . 
Uúsé Rodríguez. 
3uar. Gutiérrez. 
Uosé Rodríguez, 

ídem 
ídem 
ídem 

Manuel Martin. . . 
Juan Gutiérrez. . . 

ídem 
ídem 
ídem 

• Manuel Martin. . . 
Juan Gut¡<*rrez. . . 
Dionisin Marcos. . 
Juan Gutiérrez. • 
Manuel ÍMeüas. . 
Juan 6ntierre¿. . 

ídem 
ídem 
Ídem 
Í d e m 

í d e m ' - . 
Idtm 
ídem 
R.v.iavt-oegundo Benaventii; 

Julián Gutiérrez. . 
Juan Butragueño. 
Juan Gutiérrez. . 
Manuel Gaseo. 
Segundo Denavente 

Ijuan Gutiérrez. 
JSabas Renaven 
{Faustino Garcjajr 
Juan Gut ie rm 
Francisca F-

' Juan Guticr 
l" 
Ide 

Podro Marti 
Julián Gutiérrez. 
Juan Gutiérrez 

Ide 
I 
Me 

Manuel Martin. 
Juan Den vente. 
Julián Gutiérrez. 

[dren 
Francisco Feriw 
Manuel Mnlnica. 

I 
Juan Gutier 

jSabns Benavenle. 
' Manuel Marliil. 
Julián Gutiérrez. 
Juno Gutiérrez. 
[Juan Martiti. . 
Hilario Montero. 
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Comienza 
el 

servicio en 

Í 5 « 3 X *3 

-" 1 
0 P ( | r s o n a £ quien se p r e s t a . 

Juaij Fernandez y óteos. . 
José- Iranzo-, . . ¿ . . 

— ldertr ' 
Antonio ATenaut. . . . 
Una enfewna. 
José I raneé. 

JCuerpo á que. perteneces T 

• „ ——. 

Ídem 
Guardia civil. 

José-tramo. . 
Antonia Rifadla £ottpsr- . . . . 
JoséCubva: .v . ' . ...:'c.*e« 
¡Federico Rniz | 
Antonio Giménez y eipog*. J. .-• 
Baldoméro Mart in 
Tros preso* 
José Y;i'tu.c¡anO y otros. . . . 
Hilario Fernandez y otros; . • 
Antonia Martille/, y otros. . . 
Mari García 
Francisco Botija.... I-

ídem 
TOIP;Í> M a s c o r é v - o t r o s . . . .. 
Féhx Raiz. r_¿ 
GuUFdi* civil. ¿ . w .rr • • • 
Manuel l.lovel y Otros. . . . 
15 jyresós 
Benita gerez y; otros.h . . • • 
D i o n i s i o Torreto. . . . = . « . 
^ í ^ j r J * a l l i i - J t r < K ' - • • • -
pasJBQjeriiw^. - • 
«arla f̂ ieUi y otros 
María JRe>jueni y-otros. . . . 
JosérLupefy Qlro. . . . . . \ :

r_ 
Juan T< bar . . . . . . . . 
Judí; Eerñandéx 
Juan l'ié y o í r o s 
Guardia civ¡: 
feidoro- Cruz 

Grrguno Holmos;- . . .. ~ .--
l- c i¿ ¿ *f; • . 2 j 3 3 5 5 •§ 
£u&lrtó Rodrigue^. . . , . -
Guar/.i-t 
Rain >u I..»p.v.. . . . . . . . 
poseía pul ían: . . . _ / . .r 
Antpnih Hiva^y o í r » 
Juü ni Smcliv-zv otros. . . . 
Trc* sfljdtíos7enrérn»Sc ^ t 5 

1? s 
A l e o Palacios.. . 

•ce 
Franchico-Maatinez.j. 
Francisco Pedrochc. 
FeUeiniVCarcfc . [. 

; | e r5aibla Grada. [. .«^V 
S e g u n d ó 'IVu'ia y coi.s-..rtt'S. 
gufídiá civil. . J. .— 
Dolor.-vCáftton. . 1 . . % . 
"aigTlél >IUHOZ y otrls. 

¡a aicw y olrasf »C 
Giiádií. civil. 
¡edlbAíopde. • 
'el es fofo t ¿ ra . 
naii I'arnáfi. . 
'ero<a Otafco. . 

tPedfelioníalez. 
Fraecr*Co"Forron 

rMaiKíe^anjurjo. 
.!:;..:¡ l'iñ 'ira. . 

Mórala 1. . 

P r e s o . 
Togo^rafÍTcalastril. • 

^idern 
Coraceros de Borbon. 

Topógraíia catastral. 
• 'Ideb, 

Para conducción de presos, 
ídem 

Topógraíia cata&lraU 
Presos. 

Comaodante do provinciales, 
l l ligepieros. r 
A hnfecnios. 

I i i f m l - r í a del Principe. 
Presos. 

Mam 
1 Id*to - S 

Mam 
Mam 

—' Ingenieros. 
- Idwn 
B Prflfos. 3& 

M e i n 
Para (inducción da efectos. 

Presos. 5 -
Enfermos. 
Mmdigos. 
Enfermo. ¡ 
Presos. 1 

P '.-llto de. b 
^spedicion: 

Presos enfermo*; 
-^d*pa cr 1 

Ídem 2 — Z = 
ñ 2"Artil!crÍH, 
lufanterlu de G a l i c i a . 

Cazadores de Barbastro. 
Partcoñdcpic presosx 
rnf-ntería de S o r i a , 

v TT 5 cnfefm£ 

Autorularf. , 

— — — 

'^ocaccros del llov. 

- r ¡2 Pffepfta eWertnos. 
~. = _ rEñfeíino. 

5 -^déln p 
• ~¿ £ JBreaá^ > 

•x •= % "idém 
rjnfánteria de S o r i a , 

t a *f* « 9 B r « n s . - C r grewss 
. Ingenieros. 

^3 

•C3 

Presos enfergoaic ^ 
í>5 Ideai 

Idean 
Mea* - - = 1 

'- Idejn -* 
l 'aia conducir p r e s o s . 

"Presas. 2 ~ " 
í (SniHiiííojfe : 
É .Presfi.. 5 ~ n 

Pa© conduW^csffls.^. _5 
^Ff|j de Geuia. - r -; 
i rc8^|» 
Ia Epferiap¿.£. 

i'rr-íci. r 

Mndrid. 
Ídem 
ídem 
Idoin 
ídem 
Í d e m 
M e i n 

Cbiucboii. 
Toledo. 
Madrid. 
Toledo.-
Madrid. 

ídem 
Ale.olua. 
S e v i l l a . 

Madrid-.: 
Í d e m 
ídem 
Menv 

Sevilla. 
Madrid. 

í d e m 
T o l e d o , 

i lacírid; 
G e t n f e . 
c ,d:¿. 

Madrid. 
O r e n s e . 
Madrid. 

Mein 
Ídem 

H&esiJa. 
^Salamanca. 
{Ciqdad-ro?|l 
.".Gíaimla. 
¡Cimlad-real 

Vab'ircia. 
Úadrid. 

Granadu 
Almeiij. 

Araii j l ie; , . 
Qpróíiar 
Baiirid. 
üdo5m g 

IJGiDd.ul-refll 
foiao. . , 
Madridc 
Ídem 

$ u e n . \ r 

Tole>. 
Cuenca 

a i s . : 
ndr'di 

ídem 
T o l e d o 

LGelafé: 
¿ M a r i r ^ . ^ 

c — 

tuferflQos 

Alcalde -éonsliÜ|t2 
Capitán general.] 

Mera 
í d e m 

Alcalde -constit. 
Capitán general, 

ídem 
Juzgado. 

. Gobeknador. 130 
CajñtafT general^ 

Gobernador. 
Capitán- general. 

M e m 
A l c a l d e : co i i s t i t . 
Capitán general. 
A leal do' corregf: 

ídem 
Meut 
í d e m 

(Alcalde constit 
¡Capitán geiicrtl 

ídem 
Gobornador. 

Alcalde corregr 
Juzgado. 

Gobernador. 
Idonr 

Gobernador. 
Alcalde cünMit 

Gobernador. 
Mem 

- M e i n 
M e i n 
IdCm 

CaplUm geñerjj. 
Gobr. militar. 

Capitán genera! 
AlcaldorcoTregT. 
Capitán u'éneraí. 
JuotH de caridad 
Alcalde constit 
CapHau gelíeral. 

Gvbernaíjor. 
Cipil.vi gcin-ral 

Gobernatíoró 
ídem 
Irh'm 
Mrm 

: i ^ n e 
Idinu = 

Capitán geseriil. |2l 
¿Ica¡ld8¿ cpns^ft. f/> 
Capiían ^eneraL . 
Atonlde xonsiit. 

Gobenii i . lor . 14 
A t c a M e correar. (4 

Gobv«nü'tdor. 
Juzgado, 

Afeare correar. 
Gobernador.r* 

= Mao lid. A !fs We-^coH'e^ 
• sGi fnudar- ; "^;di rna.lnr. 
«ArMijttéz." Á®atóo"^orrstít. 

Cataluña, (¿pilan «enerat. 
Mi lr«l . = ASeaQe : ¿ o i r w . 

" Getaíé. i AHaQe ^onsliL 
M a d r i d . \ .vlcalde corregr, 

: PáTli . A l c a l d e ^ o i l s l l t . 
¿ Gelafa. i ^ ^ d e i n — 

Ídem ídem 
fiertS = ":ldéín 

nsietído 
de 

PueJBo en 
tj'ie se 

terminó el 
servicio. 

J u n i o . 

AJ.ru. 
Junio. 

Madrid. 
ídem 
ídem 
í d e m 
Pinto. 

Madrid . 
ídem' 
Piulo. 

Torrejon, 
Madrid. 

Torn-j-m. 
Madrid. 

Mam 
ídem 

Pinto. 
Madrid. 

ldcui 
Mem 
Ídem 

P i n t o . 
Getufe . 

Idern 
Torrejon. 

M a d r i d . 
Get3fe. 
Pinto. 

Madrid. 
Mem 
Mem 
Pinto. 

Mudfid. 
Id.m 
í d e m 

PJPtO. 
ídem 
Mem 
Idetfl 

Madrid. 
¡Ferro-canil 

Wnt?. 
Jdem 
Ma.irid. 
- W n m 

g IftestSis. 
Pinto. 

Torrejon. 
Madrid. 

í d e m 
^Pinto. 

Tiwrejon. 
Madíid. 
Pinto 

Piulo. 
Su termino 

Mora— 
II leseas. 

Villaverde. 
Sv término 

Ídem" 
Madrid, 

ídem 
Mem 

Pinto. 
T o r r e j o n . 
Humanes. 

Pinto. 
. tfndrid. 

P in» . -
ídem -
ídem 

•Torrejon:. 
Madrid. 

Meiti 
ídem -

Pinto, 
ídem 

Madrid, 
ídem 

• Pinto. 
= Ídem 
vTorreton. 
' _ . l d e t t L / 

Pinto, 
ídem 
ídem 

Madrid, 
ídem 
ídem 
Ídem 
Pinto. 

I.ss ttozas 
VillaVerd 

HMríd. 
Piito. 

Torrejon. 
Madrid. 

Id.'üi 
Pinto 

Torftjon 
ídem 

Madrid 
ídem 
Pinto. 

Torrejon. 
Madrid . ¡Su t é r m i n o 

Madrid. 
_ Idern 

Piulo. 
Gotafe. 
Madrid, 
ídem 
Mem 
Piulo. 

. M e i n 
.-Madrid. 

I !e:u 
r^Gítafo. 

Madrid. 
Perla. 

Getafe. 
L tdem 

'•• Mem 
"¿Móstoles. 

Madrid 
Pinto, ií; 
Idetn^ 4 í 

Madrid, 
lder t r 
Pinlqg 
Menix' 

« 4 d c m | 
Hadr¡i¿_ "i 
| dem 
P i n t o . 
M e m 

Vi lk ive ide 
^ i n t o » 

V i l l a v e r d e . 
ídem . 
Idema 

Madrid. 
Ideno" v 

(Se continuará.) 
• 5 ; -
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iR i i c n*f l t f 9 / e* i O 
El (lia 1S del actual, do once á doce de 

su mailana, tendrá lugar un Madrid, Mem-
tA>A**9 J Cáceres l,i M'Kiiinlü y triple subasta 
para el arriendo de lodos ios apro\ ( ' . :h i -

'^oíf 'CarldsV.'JIV 
. libó para el rcmaíeserá e lde5b \6 í2 

l e a l e s , ^eDajacía l ^ sés l i parte, ó lo que es 
tomismo, e t d e 4<¡ 5 0 * rs . . 5 \ r e i i l s . / M k 

# L n o r admisible. 
l,ns propon-iones se admitirán por pujas 

aVl lana , presentando éti el act'o del remate 
la carta de pago de haber hecho el d -pósito 
d e M O p o r 100-de la cantidad que sirve de 

lentin Morquechb. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

•IIU'I >jui! 
Juzgado de primera insta api a del distrito de 

H a b l i s t a . 

En virtud de providencia de | señor: don 
Víctor IniUv. Jui'z logado «deipnius ra instan» 
cía del distrito de las Vistillas de esta capi
tal, refrendada del Escribano del número de 
la misma don Tomás .J^n( |e , . ,^tada ea los 
autos ejecutiv()s prómoviagsijiori^Jin'iluan 
Kodrigüéz Viílameilide con don Ramón Gon
zález Robles, sobre~pa#a-4e maravedises, se 
sacan á pública subasta judicial varios mue
bles y ¿ k A ü i f t f i s s t y f e n & T f i A l 

Seis tendales de-eánamo para coger acei
tuna muy viejos f estropeados , lasados á 7 
reales uno 

Seis costales también de caflamo, rotos, 
$./3,rfl. uno, lf&[inij oí» loau'tüiíj 13 

l ú a vina tinta llamada Pe. lila , situada 
en termino de la villa .lo Arganda, que con
fina por L. con olivar de don I-ornando Cna-

-V&VM. 'vm'as de don Julián Manzano y don 
Meleno*Mintió',1VI -tí^mi' ijae va* á'Siefe 
Vientos y N. viña: y ¡olivar <de dolto Severla-

.jia ¿4Jfcrofcis^tcon»pono de r,2ti c e p a a w -

,W) , 1 , a I T ; l s • l l l l t ! ^ É . t e B i P P I f 
á o rs. y las segundas a 2 \ \ Í valen 2662. 

1 , 1 u(rawifta en el Valle, en el mismo lér-
niina^'é'cioittini 'póV L con camino j»ú l > l i -
co ; M. con el que va á-Mónita , P. vina de 
•Mnrianoltóaza y-5í, de; Joaquín Asertjo, Cons-
tfl^talftoqa fle t5A00 .cepas blancas y 

.¿narras, tjOO^ejfls(jutas. a&jjf o l i \ o s mayo
res y zÚ menores; lasadas 29o0 cepas bjan-
im »aiuT<¡Ti • >.. . . . . . . . , 
cas de Ja parte vieja de esta vina a real y 
r n e d ^ y ^ 4 m a r r a s que comprende, á l ies 
cuartillos de rcar"; 2 Í 5 0 ce^ffamflieN blan-l 
cas, que selencttenítran entre losbtrobs*¿rail-
des de la parle del Norte, á real, y las 234, 
marras que contiene , á medio real; las 600 
M i [\n&VrÍ$WfálÚ%bh ofívtfs ma

d r e s , 129 qü&se bailan también á la p'áWe 
niel Nbrtó; á¡25)r«;;i d # t i * tt&restantes e n 
tentes eo:eliÍ9al}4|,de:e4la,UnQa¿ $0&5Q «ea-

-Iffl.y.lo» l .Sre j^ i t e s jj m do |tf 
vps menores 25 que so encuentran entre los 
grandes de la parlé del Norte , á 6 rs. y los 
180 restantes diseminado--en el ivsto dé l a 
>iña blanca y parle tinta, á razón de 7 rea
les uno, vale lodajli4.*75 re. rM cents. 

Otra >ifta-blanca con olivas en el Terre
ro, que linda por'Sí COT lvífiade don Fran
cisco 31 ¡laño, M. camino que Na al valle Ar
ganda plB. l iona do. i'mfa h R y 
N. viña de don; Antonio j o t r e s . Contiene 

331 cepas; y 122 marras, 2 2 olivas mayores 
y 12 mas pe. i u r n a s ; lasadas.las cepas a 2 
reales laeiinarras á un real, los olivos gran
des á 40£ y los pequeños.á 12,.importa lodo 
1808 rs . i . . . . . 

Otra.vina y olivar en Jas tapias del H¡-
jar; l indapor S. con olivar de Cirila García, 
M. y ¡ \ villa de Pablo Daganzo y-N. de don 
José Milano. Constado 585 cepas y. 59 mar
r a s , » ^ Olivas medianas, y 15 mas pequeñas: 
tasadas las cepas á real y Jas m a r r a s á me
dio real,ilos olivos grandes, á.50 y. los peque
ños á 12J importa lodo J7.68 r.ealea-50 céu-
limos. í< ; . ¡ 

lipa vina blanca en. el cañan-de abajo, 
conlina por L. con vina de don Cesáreo Cria
do, M. con oirás de dona Severiarfá Alfaro, 
P . de don'José Constanza y de la casó! de lüs-
treuiqra 'y N. de don José- GarCia Riaza. 
Contiene4*5ta linca 609 cepas y o7 marras, 
20 olivos medianos y 6-pequeños--aprecia
das las dépas á 5 rs. y las marras á 2 1|2, 
los olivos1 -medianos á 16 y los pequeños á 
6, vale ttfdo 5545 rs. 5i) oénls: 

Olra , :Viña tinta llamada Poslnra de la 
Canadá, en la vereda primera, que rinda por 
S. con tierra de don Antonio*Rinconada, M. 
cañada de las Suer tes , P.-vereda primera y 
N. vina de Tomás Santa Oi-irz. Consta de 1766 
cepas y 3(Y marras , que rasadas acuellas á 
3 rs. y castas á l 1|2, importan 5 Í Í 5 rs . 

Otra vina tinta llamadaei Estevon gran
de, qur ronrma por S. con vina dcThospital 
geneTal de Madrid, M." Ramón Sardinero, 
P. doíi Manuel Sanz y tierra de'Prancisco 
Moredo y' .N. viña de Juan Antonio Diaz; se 
compone de 3212 cepas y 107 m a r t a s , que 
valuaflas'lhs primeras á 5 l | 2 r s l y las se 
gundas á ano y tres cuartillos, Ya% 11.429 
y 25 céntitiios'. 

Otra'viña blanca en "el camino he Alca^ 
l á , qúb mida por S. con el mismo camino, 
M. vina de don Diego Yepes, P. casjide Vil-
ches y N. herederos de Juan Vedíií. Consta 
de 2795 feepas y 274 marras, quejust ipre-
ciadas aqiléllas á 5 rs . y c s t a s a ó ñ o y me
dio, importan 8790 rs. 

Otra viña tinta en las Mantecas^ que lin
da por S¡, con viña de Pedro Pablo Fernan
d e z , ^ 1 , Máximo Sancbo, P. don Jacinto Ye
pes y la vereda que conduce á Pajareo, lla
mada del ^Vleclio , y N. de don Juafi Milano. 
Consta de J 548 cepas y 568 marras, que la
sadas aquéllas á real y medio y épllas á tres 
cuartiyos'dereal, importan 2598 i s . 

Cnravifta denominada Tiriló, Sueno de 
las mantecas , en el camipo. r e ^ tde Chin
chón., ̂ elvcual la divide" en lre3 pedazos y 
contfÁa por S. con otra de don Jacinto Ye
pes 7 S . l ierra de Francisco'Moreno, P . vi
ñas de don Juan Quesada y Rám'on Sancho, 
y N. Jo^é Riaza; consla dé 5050^ cepas y 
67 marras, que lasadas aquéllas á dos y me
dio reales y estas á uno y cuartillo, impor
tan 7658 rs. y 75 cents. 

Otra vina tinta llamada In Porcona, lin
da por S. con la vereda del Tonto, M. con 
viñas de don Hipólilo'dferloyos, V. lá vereda 
d¿ Pajares; y N. vinas'de don José; García 
Waza :c Isidro Sanz Madrid; consta de 1401 
c^pasv j |22 DX^r^Sj» c°n cinco olivas^ y la
sadas las'cepas a z r s . , las marras á real y 
las oUmá 5 , in,|„»lu U»„ Í 9 M . 

Ln olivar cu la carrera to ledana, Ínula 
por S. con el camino del mismo nombre, 
M. con olivar dej lonJ-Oiko Pablo Fernan
dez, P . viña de Juan Paez, de la villa de 
Morala, NljéH&M^eJOsó^Sai&'iRiaza-, con
tiene 44 olivos mayores y 8 mas pequeños, 
que justipreciados aquellos ii 40»r&. y.efclos 
á 16, importa todo. 1 8 8 8 . o ip) 

Otro olivar llamado el Redondal en la 
Hoya de Valles: linda por S. con vinas de 
los' hereden* de don Manuel de Lara, Me-

i diodia.viña de don Melchor \ | i laqo, i*. S«in-
iSftfeíf^rfP y i . f ÍM*íV^ C^cia.^w;e4jq. Se 

pequeños y 280 cepas blancas; tasados los 
primeros á 40 rs;., los segundos á 20 , y las 
cepas á 2 , importan la cantidad de 5620 
reales. 

Las personas que deseen interesarse en 
la adquisición do los mencionados bienes, 
pueden acudir al Juzgado de primera instan
cia ile las Vistillas; y al del partido de Chin
chón , donde se les admitirá siempre que cu
bra el importe de las tasaciones, en las 
«ájales, ni en esta subasta, no se comprende 
la uva actual pendiente en las v inas , advir-
lieudo, que para su doble remate está seña
lado el dia 20 de setiembre próximo, á la 
hora de las diez de su mañana en las men-
c¡c$adaá Audiencias: 

Madrid 22 de agosto de 1859.—Tomás 
Baide. 
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AÜ1INISTR ación K$n: PKC1AL DE LOS MONTES DE 

TOLEDO Y DELEIÍACIOX DEL GOBIEllflO DE PRO

VINCIA. 

I 1 
Bajo los tipos de un real seis mrs. , un real 

cuatro mrs. , un real y 30 mrs. que respec
tivamente han sido señalados, y demás con
diciones que resultan del espediente instruido 
al efecto, se procederá á la subasta del car
bono de 28 .000 arrotos de corta que han 
de fabricarse en diferentes sitios do.los.ouar-
k-ks l . \ 2. , .V ¡ sitos en los montes 
qur se, hallan á cargo de esla Administración 
y términos jurisdiccionales Je Hontanar y 
Navalmiílos, pudiéndose hacer proposición 
que no baje de los tipos c o r r e a g o M ^ f ^ \ á 
cada uno de los espresados cuatro cuarteles 
separadamente. ,j 

\L\ acto de la licitación tendía lugar el 
domingo nuevede octubre próximo, á las once 
do su mañana, en las casas causisloriales 
de. es^a ciudad, bajo la presidencia del se 
ñor Alcalde, con sujeción á las ordenan, 
zas de montes y demás disposiciones vi
gentes y á las condiciones citadas que están 
de manifiesto en esta Administración para 
que puedan enterarse los que gusten. 

Terminado dicho acto solo se admitirán 
las mejoras establecidas por la ordenanza 
deutro de las 48 horas siguientes que lija 
para estos casos eu su art. 70. 

Toledo 0 de setiembre de 1859.—Ma-¡ 
nuol Campo Diaz. 

ib y ,*,duni; . t i ¿M l U UM t»|¡uuconi •) 

ADMIN1STR4CI0N GENERAL DE H IMPRENTA NA* 

Bb v .«aloru; .^eiól*A..í' Ohi 'ib ,a«Hi>.:l 
.fiídil •'.ojifüa )'O ti 

(-Pli^odeoontlioioj)ft3,^(ui j|ue se suca por segunda 
"tez"2publica subasta, éo virtud ÁP lo dispuesto 

por Real orden de G de julio Ultimo, él íúrnínis-
. tro de 1900. arrobas de carbón" y ííoo de . leña de 
encina. .olliJ .i•;, , f i j . . 
1 / Se saca á pública subasta el sumi

nistro'de 1900 arrobas de carbón de encina 
sana, grueso, limpio de tizos, tierra y pie
dra y arrobas de leña de encina seca, 
que se calculan necesarias para el servicio 
de laS oficinas y obradores1' de ; este estableci
miento durante el próximo invierno. 

2 . a Rl rematé se celebrará en el despacho 
del Administrador de la Imprenta y bajo su 
presidencia, elidía 50 de setiembre de osle 
*mo, <ila nna de la lardüJ'. 

5 / Desde la u n a á la una y media, los 
que quieran tomar parte en el reinate, 
presentarán en pliegos cerrados sus proposi
ciones, que deberán estar arregladas al mo
delo que se pone á continuación. No serán 
admisibles las que contenga alguna altera
ción sustancial. 

4 / No se admitirá proposiciou que 
esceda dé 13 .900 reales vellón. 

ü . a Para lomar parte en la licitación se
rá preciso acreditar con el documento cor
respondiente^ que se ha deposUado la canti
dad de <KK) reales en la caja general de De
pósitos. 

6.* Abiertos los pliegos, se a b d i c a r á 
el rema le á la proposición que contenga el 
precio mas bajo. 

7.* En el caso de resultar dos proposi
ciones iguales, se abrirá licitación entre sus 
firmantes por espacio de un cuarto de hora. 

S." El conlrato no será definitivo, hasta 
que recaiga sob.e él la aprobación del Mi
nisterio de la Gobernación. 

9.* .Notificada esta aprobación defini
tiva al rematante deberá entregar este, en 
el'término de ocho días, 900 arrobas de 
carbón y 250 de lefia, y antes del mes las 
restantes. 

10. El pago se hará por la Administra
ción de esta Imprenta, en cuanto el contra
tista complete la entrega de las 1900 arro
bas de carbón y 500 de lefia. 

11 . En el caso de suscitarse dudas acer
ca de la bnena calidad del carbón y de la 
lefia, se someterán al arbitraje de dos peri
tos nombrados por la Administración y por 
el rematante: se discrepasen en sus parece
res, se les agregará otro, elegido de'común 
acuerdo. 

12. Los resguardos espedidos por la Caja 
general de depósitos, se devolverán en el ac
to del remate á todos los lidiadores, menoe 
á aquel á cuyo favor se adjudique, y k este 
en el momento de pagarle, sicump le sn com
promiso; pero si no lo cumpliere, perderá 
el-depósito. 

Madrid 30 de agosto de 1859.—El Ad
ministrador general. Ramón de Navarrote. 

Modelo de proposición. 

D. N. vecina'de ente
rado del pliego de condiciones publicado por 
la administración de la Imprenta Nacional 
en la (¡aceta de, de de este 
ano para la subasta de 1900 arrobas de car
bón de encina y 500 de lefia, también de 
encina, se compromete á suministrarlas cao 
arreglo ¿dichas condiciones por la cantidad 
de ii j(Aquiel precio espresado un letra). 

(Pecha y firma del interesado). 

AYUNTAMIENTOS. 
iil)jil:i> íuv/i-il '»up U\I,ú m R\FH j , . 

Alculdia constitucional de Horcajo. 

El Ayuntamiento constitucional del 
pueblo de Horcajo ha tenido á bien acordar, 
en vista de la autorización concedida por lá 
superioridad, se subástenlas leñas para car 
bón del cuartel llamado de la Fresneda, 
perteneciente al común de vecinos, consis
tente en el mismo término, su clase roble 
bajo; habiendo señalado para su remate el 
jueves ii dr octubre próximo, de once á doce 
de su mañana, en la casadle Ayuntamiento, 
previa pulsación de campana. En el mismo 
acto se subastarán las gavillas de chavasca, 
todo bajo el pliego de condiciones propues
to por los empleados del raifio, el cuál esta
rá de manifiesto para los licitadores que 
quieran enterarse. 

Horcajo 4 de setiembre de 1859.— 
Francisco Pérez. 

Alca dia constitucional de Ambile. 

g En lá villa de Ambile, y con lá autori
zación del Exorno, señor Goberliador de la 
provincia, se sacan á subasta pública los 
pastos de invierno de los montes de la mis
ma, denominados Nuevo y de Enfrente, el 
dia 30 del corriente, bajo el pliego de con
diciones ordenado por el Ingeniero del ra 
mo, que estará de manifiesto en el acto del 
remate. 

Ambile 1.° de setiembre de 1859.—El 
Alcalde constitucional, Juan Solana. 

§ Para proceder á la formación del pa-
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ilrondi: riqueza y amillaramienlo, fluc ba de 
jié'rvir do liase al ^partimiento ile contribu
ción temtóriaí , cultivo y fíanadciii, en «I 
próximo ano ISlií), sjj hace indispensable 
que todos los pro[/ietai;ÍQ3 y colonos que 

> T r ... .. ., 

ya tenido su riqueza, dentro del termino de 
" ¡ i a s > la Secretaria de osle A\un ía -
nyenlo, después de los cuales no se admiti
rá ninguna y íiw parará el, perjuicio que ba
ya lu -a r . 

Ambite I.° de setiembre de 18;i9.—I£l 
Alca lde^ops^ lHgjp^^ i Juau Solana. 
fiíluo'j l«i (Unían ní> .i.Jnuiquil KJssob « o h 

•oii<; 0001 *id ul» Büañlno i.l oJ ilqnioo BIHÍJ 
Alcaldía cws/ttactonal /tfo C W / M I . 

-1006 íuibllb afeflMfotttf Oh OZBO b llH -1 i 
, Paraproeeder en esta villa á la reclilica-
ejon del padrón ile riqueza <> amilluraniignty 
que lia de servir de ha* 1 al repartimiento, {leja 
(tyjftfjbucinn de inmuebles, cultivo y gana
b a del próximo afio de ,1800, se hace in
dispensable que los propietarios , colonos y 
ganaderos en su termino jurisdiccional pre
senten relaciones juradas de las alteraciones 
qu.:ha\au tenido sus haciendas, en el preciso 
termino de treinta dias, en esta Alcaldía, y 
pagado dieho termino sin \orificarlo, les 
pagará el perjuicio que haya lunar. 

Corpa 5 de setiembre de 1851).—El \ \ -
caljile, AnasUiio. I»erez. 

,ti\\,T\i;ii\{ ob iK'iii i i í l . ls ionoj iotwni»i<iiiii 

Alcaldía constitucional de Chozas de la 
alSierra, V 

*ioq obnuilduq *unobil>mv> ob oyuilq luí» oi»/¡l 
Para proceder con el debido acierto á la 

f^viuaolpn del padronide riqueza de este.dis
trito municipal, que: ha de servir de. base 
pára-.el repárlimionlo de la contribución "dé 
inmuebles, cultivo y ganadería, en el próxi-
i bel ano de H860, se hace preciso que lodos 
los propietario?)'colonos y arrendatarios, asi 
vecinos como forasteros, ..eniel término de 
quince dias, á contar desde la publicación 
del presente anurtct07"prcscnten en la Secre
taria del AyunUmianto/loáoste,pueblo rela
ciones de la'alzá ó baja que liayan sufrido 
sus lincas, en la inteligencia que de no ha
cer lo>ü>BtrttdfcWfiouO'4éttUfiio les partirá el 
perjuicio que baya lugar. , 
' • 'C l iózásde ; , l i a Sierra á de setiembre de 
iWjflfMSI Alcalde, Ct.iano Ohnos. 
til ioq ubibu'uio:) nobwnoJuo w w i»]:-»' flo 
- n i o tnsq >j.(io\ 'f.ü iiii¿r.du(í os .bitfifcuhuqiM 
,i;I/mi-'ñ'i Cl $ 1 Obi 
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I ALCALÜIA-COHREGIWÍENTQ Ü E MADRID-

> tol. í b í . d c i;! U-H .y ;^ ' ! . | . - I - T . !,; 

Dé los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios 'municipales en 
el mercado de granos, y nota de precios de 
artículos de consunto, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puerlus en el dia de hoy. 
••Mu.uo onJi.iy. W-r-'i^-'i-ib oiiu n.f.-

2574 fanegas de trigo. 
1084 arrobas de harina de iÜ. 1 1 

TIM libras de pan cocido. 
112Í0 arrobas de carbón. 

--*' !••!• 94"líatóa8 !j 'que 'ébdplotaf ^4.'55& 
libras de poso. f ' 

061 carneros, que hacen 16.845 li
bras de peso. 

Precios de artículos al por mayor ij menor 
en el dia de hoy. 

liül'ib'io id i o q iUibiwldíuPjá H i . i üpm 

Gume» de vaca, d e - 4 5 á 48 rs . arroba, y 
de 18 á ¿0 cuartos libra, 

hldni de carnero, 18 á 20 cuartos libra. 
Ídem de ternera, de 68 á 88 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra. 
Tocino aftejo, de 100 á 116 rs . arroba, y de 

58 á 40 cuartos libra, 
jamón, de 110 á ¿20 rs . arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra 
Aceite, de 72 & 74 rs . arroba, y de 22 A 24 

cuartos libra. 
Yino, do 50' a 58 rs. arroba, y de 10 a 14 

cuartos cuartillo. 
I'an ile dos libras de 10 á 12 cuartos, 
(jarbanzos, de 52 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 25 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

cua r to s libra. 

t . 3 2 . 
20 . . . . . 

¡ m T , , , 7 1 . . . . . . 
60. . . . . 
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100 
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56 
42 3[4 
44 
45 
59 
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45 
45 3 t 4 
45 M2 
44 
39 
56 
46 1|2 

46 Ij2 
45 5,4 
45 1,2 
59 
& Ú2 

Deuda amortixable de primera t 
publicado'18 '90. 7 r ^ 

ídem de segunda id. , 12-50. p . 
ídem det personal , id., 11-05 d <u 
Acciones de carreteras.— Kmision de 1 « 

de abril de 1850 de á 4000 r s . , 6 por 100 
anual, no publicado 88-75 d. 

ídem dea 200D rs . , id. , 02 d. 
ídem de 1." de junio de 1851, de á 2000 

reales 88-50 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, no publicado, sin cupón, 80-75 p . 
Ídem de 1.° de julio de 1856, de á 20(K) 

reales, no publicado id. , 85 -50 . 
Acciones de obras públicas de I .* de 

julio de 1858 Ídem 86 . 
Ídem del Canal de .Isabel II, de á 100ü 

reales, 8 por 100 anual , ¡id., 105-50¿d. 
Ídem del ferro-carril de Barcelona á /.a-

ragoza, id., 85 d. 
ídem de Almanca á Jáliva, id., 85 . 
ídem del Banco de España, i d . , 179 p. 
ídem de la Sociedad Española , mercaa-

' il é industrial, id. , 1680 p . 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-55. 
París á 8 dias vista, 5-26. 

ivu. . . . . ^ 
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ir.¡;-r^c -isiT lo p. I(HJ i 

M 

5 0 

34 
6 0 . . . . . . . . 

-lili ••üji.^: •' lindí. rfíil il i Lllllll 

Ul . . . . 

-o 
0 8 . . . . 

30. 
10. 
60 

33 
O 

re 1 • 

\ÜP t 0Ül 

ce 
es 
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Arroz, de 30 á 54 rs . arroba, y de 10 a 12 
cuartos libra. 

Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 
cuartos libra. 

Carbón, do 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 64 á 70 rs . arroba, y de 22 ¿ 2 4 

cuartos libra. 
Patatas, de 3 á 4 1|2 reules a r roba , y á 2 

cuartos libra, 
-mu Ir. éiáVaVíiti. tj.I'-•- io.I-m!*»!» .oup ,A<iitnif) 

Precios de yranos- en el mercado de hoy. 
-MOTIL, i'.itughi CW»NW '>up «íü! 9TÍWNÁAÁ¡£ 

Cebada, de 25 á 25 rs. l a n g a s . 

Algarroba, á 54 rs . id. 

Tri^o veii'liil». Precios, 
- l o o oicoinuriob m no - l u / m n oí|j'K>iq >i 

Fanegas. Hs. tvi. 
- •••••• i • 

35 . 34 1,2 

43 
45 1,2 

8 5,4 

k 
46 1,2 
46 

n t ó ! ' i l 
46 
44 1,2 
44 
45 
44 
44 
44 1,2 
45 
46 
43 l i2 
45 1,2 
45 
47 
42 3,4 

-2835 

Quedan por vender sobre 4217. 

Precio máximo 47 
ídem uiiniuio. 5 4 1 , 4 
ídem medio 45,71 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 7 de setiembre de 1859.—Iíi 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

-iu;:u"'i oliií.'l n'iIrtM rn.h ieví Jü mva . t í 
DH i.Hirr.l TH ¿NTFL ni'.ul ;>!» niú/ .1 ts»jb' 
- n o ' BOLSA DE MADRID. 
f8ofí'jupd<i «isflj 8 / '.TíOTinu «-.fi.iio t í eaoU 
Cotización del 7 de setiembre de l$59, jd 

las tres de la tarde. 
i.l Ü'J bibiiuiíoH I» o[.í..Hi.¡! uiyiki oUÜ-.-

t'ONDOS PÚDLIC0S. 

t i lulos del 5 por 100 consolidado, publi
cado, 44 ,15 y 20 c. 

ídem del 3 por 100 diferido, no publica
do, 34-15 aplazo, 54-25 ' á fiu cor. vol. 

BOLSA DE PARÍS. 

Setiembre 7 dt 1S5U. 

Fondos franceses. 

3 por 100. . . . 69-¿10. NÚ 
4 1,2 por 100. . . 93-501 

-¡qr.'> cJ*ü uli ¡u;llil>¡V r.al >>h olbjfeib lob ».î  
ob OTJmiju lub oii^ íP a ,* | 0l e!'.:: >.!; ,buvi)9i l i . i 
6 0 1 3 por 100 interior. . 43 3,8. 

Consolidados. . . . 95 5,8 ú 3,4 
-muí nníni>Jl nnb no*)DLiirufiíuíiV ibojj 

P A R T E ÑO O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

K L A H U M A N I D A D . 
iíjAkO oí» íi-.i<ííju;J V)¡TSi 

El profesor de cirujía¡ f(üé h'a«-vi
vido en la calle de Jardines, núm. k i . 
maules en la travesía de Sevilla, por 
y ejorar de liabilaeiun se ba traslada
do á la calle de Barcelona, núm 7, 
cuarto entresuelo; donde licué gabi
netes reservados para todas clase do 
personas para la curación radical délos 
calos, ojos de gallo, uñeros y juane
tes, sin causar dolor al paciente, por 
medio de específicos basta ahora des
conocidos. Kl mismo profesoxJcura las 
enfermedades venéreas, radicalmente 
sin usar del mercurio, las erpes, lus tu
mores f.ios y toda clase de dolores en 
pocos días, sean reumáticos o sifilíticos. 

Lloras de consulla de nueve á cinco-
de la larde.—Va á domicilio. 
i ; . I • i i'i .vl^'i/, «Jli.q J4 yli <ub 

Los Ayuntamientos que quieran 
tener la colección de BOLETINES corres
pondientes a 1858 encuadernada en 
un volumen, pueden adquirirla en la 
Redacción, pagando 3 0 rs. y entre
gando al mismo liempo la que posean: 
sin (pie sea inconvenienle para hacer 
el cambio, el que la que remitan es
té incompleta en algunos números 

Euwm, O. Jua* Antonio Gakcia. 

Imprenta del mismo, Puebla núm. 49, UQW¡ 1 

la Corredera Baja dé San rallo. 
M . u > i u i ) - m y . 

| 42 . . . . . 45 


